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üüinisierto .da Marina:
Beol decreto aprohando, con carácter defi

nitivo^ el Regíaynento por que ha de regir
se la Asociación benéfica para los huérfa
nos de Generales^ Jefes y Oficiales de los 
Cuerpos de la Armada.— Páginas 609 á 
513.

Hinisterio de k s t i rn ik  FáMica y \ vUk
Reales órdenes relativas á la adquisición de 

los efectos de material de enseñanza, que 
se indican.— Páginas 6:13 á 516.

Otra disponiendo se anuncie á concurso de 
traslado la provisión de la Cátedra de 
Psicología^ Lógica y Etica, vacante en el 
Instituto de Cabra.— Página 616.

Otra Ídem id. id. de la Cátedra de Lengua 
latina, vacante en el Instituto de Segovia. 
Página 515.

A d m l u l s t r a c I S i s  O e ü t r a lE
G o b e r n a c ió n . -D ire c c ió n  G eneral de Co

rreos y Telégrafos.—Concediendo á los. 
Auxiliares femeninos que se indican un  
nuevo plazo para  tomar posesión de sus

destinos, pasado el cual serán declarados 
bajas defimtivas.—Página 615.

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a — S ubsecretaría ,— 
Anunciando á concurso de traslado la 
pyrovisión de la Cátedra de Psicología, 
Lógica y Etica, vacante en el Insiítuio de 
Cabra. — Página 515.

Idem id. id. de la Cátedra de Lengua^ la ti
na, vacante en el Instiíuto de Segovia..— 
Página 515.

Admitiendo á D. Teófilo Gaspar y Arnal 
como opositor á la Cátedra de F i ica y 
Química del Instituto de Jerez.—Página  
515.

D irección G eneral de P rim era  enseñan
za.—Disponiendo cguG una beca de 76 pe
setas mensuales, adjudicada á D.^ Laura  
Codina, se adjudique á la almnna que 
hubiese obtenido el lugar siguiente á re
ferida señora en las oposiciones.—Pági
na 515.

Nombrando en lugar de D." PurificaGión 
Delgado, Yocal suplente del Tribunal de 
oposiciones á plazas de Auxiliares de L a 
bores de'Escuelas Normales, á Dé’'' Valen
tina Aragón y Cano, Profesora de la Es-

■ cuela Normal de Guadalajara.—Página  
515.

F o m e n t o , - -D irección G eneral de Obras 
P úblicas.—Gamillos vecinales.— Apro

bando los expedientes de declaración de 
utilidad pública de los caminos vecinales 
que se indican.—Página 516.

Ampliando para la provincia de Pontevedra 
el número de proposiciones admitidas en 
el segundo concurso para la consirucción 
de los caminos vecinales que se indican ,— 
Página 516.

Declarando de utilidad pública el camino 
vecinal de Yilanova á Pártelo de Viso 
(Pontevedra).— Página 516.

Arnmo 1P B «k.—ObseRVA-TORSO OfiB• 
TBAi, I t LÓGICO. — S u b asta s .— 
A dmsníí r P r o v in c ia ?.. — An u n 
c io s  OF c  4 T-i del Banco de España (Cá- 
ceres, Ponicveara y  San Sebastián), So
ciedad Salto del Cortijo y  Sociedad El 
Hogar Español.— S a n to r a l .  — Espf.o-
TÁCULOS.

A n e x o  2A—E d ic to s .— C u a d r o s  e s t a d í s 
t i c o s  DE

F o m e n t o .— Dirección G eneral de A gri
cu ltura, Minas y M ontes.—Estado de- 
moslratívo de las enfermedades infeclo- 
contagiosas que han atacado á los an i
males domésticos en España durante el 
mes de Septiembre del año actual.

A n e x o  BP  —  B u fr ís m o .- -  S a l a
DE hO Givilu--Pliego 123.

S. M.el R e y  Don Alfonso XIII (q.D .g.),
S. M. la R e in a  Doña V icto ria  E ugen ia  
y SS. AA. RR. el P rín c ip e  de A stu rias  é 
In fan tes  co n tin ú an  sin  novedad en su  
im p o rtan te  salud.

De igual beneficio d is f ru ta n  las de
m ás perso n as de la  A ugusta Real Fa- 
pailia.

H m i s m  DE U R I M

EXPOSICION 
SEÑOR: E l artícu lo  4.® del Real decre

to de 8 de Ju lio  de 1910, que dispone la  
creación de un  Colegio de huérfanos de 
Generales, Jefes y Oficiales de los C uer
pos de la  A rm ada, establece que p o r una 
Ju n ta  p resid ida p o r el C apitán general 
fie la  A rm ada se p ropondrá  el R eglam en

to definitivo p o r que haya de reg irse  d i
cho Colegio, y redactado aquél, el M inis
tro  que suscribe tiene el honor de som e
te r á la  aprobación de Y. M. el s igu ien te 
proyecto de Real decreto.

M adrid, 6 de N oviem bre de 1915.

B m ú M  i 
A L. E, P„ ÚB -Y. M,,

lügysío Mirsíife.

REAL DECRETO
A p ropuesta  del M inistro de M arina, 
Vengo en d isponer lo siguiente: 
A rtículo único. Se aprueba con carác

t e r  definitivo el un ido R eglam ento po r 
que ha  de reg irse  la  Asociación Benéfica 
p a ra  los huérfanos de Geneamles, Jefes y 
Oficiales de los Cuerpos de la  A rm ada.

Dado en Palacio á siete de N oviem bre 
de m il novecientos quince.

ALFONSO.
gi Ministro de Marina. 

iugDsto Miranda.

' í - 3 Cíí £a / i  M  H W O 
p o r  q u e  h a  r e g i r s e  l a  

e i é n  B e n é f ic a  p a r a  l o s  h n é s ? ía n c is , 
do  C le iiera los, J a f a s  j  Oñcis^U^s 
lo s  C u e r p o s  l a  A rm a d a .

• CAPITULO PRIMERO
A rtículo 1.° La Asociación Colegio de 

N uestra Señora del Carm en tiene po r ob
jeto atender á la  educación de los h u é r
fanos de am bos sexos que al fallecer de
jen los socios, y m uy p articu larm en te  
ayudarles á crearse un porvenir. 

F orm arán  parte  de esta Sociedad:
1.̂  Los Generales, Jefes y Oficiales 

que actualm ente pertenecen á ella.
2.® Los individuos que en adelante in 

gresen en las escalas activas de los Cuer
pos con el empleo de Oficial efectivo, 
siem pre que su edad fuera in ferio r á 
veinticinco aiios, á no ser que m anifies
ten  por escrito su deseo de no pertenecer 
á  la  Asociación, en cuyo caso perderán  el 
derecho á ser asociados en n in g u n a  
época.

Si la  edad á que ascendieron á Oficia
les fuere superior á veinticinco años, de
berá satisfacerse, p a ra  ing resa r, la cuota 
de en trada que señale el Consejo de A d
m inistración, y que no ha de ser in ferio r
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á la  sum a de las cuotas m ensuales que 
les hub iera  correspondido abonar de h a 
ber ascendido antes de cum plir los vein
ticinco años.

3.® Los M aquinistas que sean prom o
vidos á Oficiales j  que no expresen por 
escrito su deseo de no ser asociados.

Los Oficiales de todos los Cuerpos que 
á su ingreso  en la  Asociación cuenten 
m ás de veinticinco años de edad, abona
rán  la  cuota de en trada que señale el 
Consejo de A dm inistración.

Los socios conservarán su condición 
de tales, aunque pasen á la  situación de 
reserva ó retirado, al Cuerpo de In v áli
dos, al de A labarderos ó á cualquier otro 
Cuerpo, dentro del cual no tengan  dere
cho á ing resa r en una Asociación sim i
la r que les ofrezca análogas ventajas.

Art. 2.^ La Asociación acogerá y p ro 
tegerá á los huérfanos en la  form a que 
se detalla en los capítulos y artículos que 
siguen.

Art. 3.^ E sta Asociación sostendrá un 
Colegio de N uestra Señora del Carm en 
p a ra  varones, y facilitará  educación á las 
hem bras en la  form a que se determ ina 
en el capítulo 6.°

Art. 4.^ Los recursos con que cuenta 
la  Asociación son los siguientes:

1.® Im porte  de las cuotas de los socios 
á razón de tres pesetas m ensuaies.

2.*̂  E l 5 por 100 con que cada buque. 
Cuerpo ó dependencia contribuye de lo 
que percibe en concepto de Fondo eco
nómico.

3.® Mil qu inientas pesetas anuales con 
cargo al Fondo de m ateria l de cada uno 
de los Regim ientos de In fan tería  de Ma
rina .

4.® C antidad consignada en el p resu 
puesto  de M arina.

5.^ Donativos que tengan  á b ien  h a 
cer los socios, Cuerpos, Centros y p articu 
lares.

6.® Producto  de la  enseñanza dada en 
el Colegio á los hijos, nietos, herm anos y 
sobrinos de los socios que podrán  hacer 
en él sus estudios, en concepto de in te r
nos, siem pre que la  am plitud  del Colegio 
lo perm ita, externos ó medio pensionis
tas, m ediante el pago de la  pensión m en
sual que fijará el Consejo de A dm in istra
ción.

A rt, 5.° E l pago de cuotas de los so
cios será por meses adelantados. La re 
caudación estará á  cargo de los H ab ilita
dos respectivos, quienes la  rem esarán  
m ensualm ente al Tesorero del Consejo 
de A dm inistración en la  form a que p re 
viene la  Real orden de 29 de N oviem bre 
de 1910. De igual modo se recaudarán  las 
cantidades con que el m ateria l de los b u 
ques, Cuerpos y dem ás atenciones de la 
M arina, con tribuyen al sostenim iento del 
Colegio,

Los socios re tirados ó en situación de 
supernum erarios, p agarán  sus cuotas po r 
m eses ó trim estres  adelantados en la  H a
bilitación de M arina m ás p róx im a al lu 
g a r  de su residencia.

Los socios que lo deseen podrán  ex ig ir 
de los H abilitados á quienes paguen sus 
cuotas las anotaciones autorizadas po r 
ellos en la  lib re ta  correspondiente, al ob
jeto de acred ita r en todo tiem po el pago 
de referencia.

A rt. 6.° Con los recursos de la  Asocia
ción se constitu irá , en p rim er lugar, un  
fondo p a ra  gastos corrientes, cuya cuan
tía  determ inará  el Consejo de A dm inis- ¡ 
tración; este fondo se depositará en cuen- 
ta  corriente en el Banco de E spaña. El 
resto constitu irá  u n  fondo de reserva que 
podrá  em plearse en títu los de la  Deuda 
pública, sin  que pueda negociarse con 
ellos, y sus unirá» á la cuen

27 Noviembre 1915

ta  corriente. E l Tesorero de la Asociación 
h ará  un  balance m ensual deL estado de 
fondos, que p resen tará  á la  aprobación 
del General P residen te y del que se dará  
la  debida publicidad.

CAPITULO II
CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y JUNTAS 

GENERALES
Art. 7.® El Consejo de A dm inistración 

dom iciliado en M adrid se com pondrá de:
P residen te.—Un Vicealm irante.
V icepresidente. — Un General de un 

Cuerpo auxiliar, asim ilado á C ontraal
m irante.

Secretario.—Un C apitán de Corbata.
Tesorero.—Un Com isario.
A ux ilia r.—Un Teniente de Navio.
Vocales.—Un Jefe ú Oficial de cada 

Cuerpo, que puede ser asociado, excepto 
el de Astrónom os, po r no tener residen
cia oficial en M adrid n in g ú n  ind iv iduo  
de dicho Cuerpo.

Art. 8.® P a ra  fo rm ar parte  del Conse
jo de A dm inistración será condición ne
cesaria la  de llevar dos anos do socio y 
no adeudar cuota alguna. Los cargos de 
Secretario, Tesorero y A uxiliar serán de 
p lan tilla , como asim ism o lo serán  tam 
bién el personal de Jefes y Oficiales del 
Colegio.

Art. 9.^ Son atribuciones del Consejo 
de A dm inistración:

1.® A cordar la  adm isión de socios.
2P F ija r  los días en que se han  de ce

leb ra r las Ju n ta s  generales o rd in aria s  y 
cuando proceda convocar á Ju n ta s  gene
rales ex traord inarias.

3.® D isponer de la  inversión  de fon
dos de la  Sociedad p a ra  los gastos nece
sarios de la m ism a.

4.® C elebrar cuantos contra tos sean 
convenientes p a ra  el servicio de la  Aso
ciación.

H acer cum plir los acuerdos que se 
tom en en las Ju n ta s  generales y resolver 
sobre cuantos extrem os determ ina este 
Reglam ento.

0.  ̂ Resolver en v ista del estado de 
fondos con que cuente la Asociación y 
local de que d isponga el Colegio, el n ú 
m ero de huérfanos que pueden sostener
se in te rnos y con pensión, así como la  
variación en la  cuantía  de ésta, fiada en 
los artículos 59 y 64, si se h ic iera preciso 
p a ra  el sigu ien te año.

Art. 10. Cuando algún individuo del 
Consejo tenga que cesar en el cargo p o r ; 
cualqu ier causa, lo m anifestará al P resi- ' 
dente, quien  de acuerdo con el Consejo 
n om brará  in te rinam ente  de oficio un  so- i 
ció que le sustituya hasta  la  p rim era  : 
Ju n ta  general. I

Art. 11. E lH onsejo  convocará á Ju n ta  1 
general o rd inaria  en el p rim e r tr im estre  : 
de cada año p ara  el examen, y aproba- i 
ción de las cuentas del anterio r. !

Art. 12. Los Vocales del Consejo de ! 
A dm inistración se renovarán  po r m itad  j 
anualm en te en la  m ism a sesión que cele- i  
b re la Ju n ta  que previene el artículo  an- í 
terio r, pudiendo ser reelegidos, pero so
lam ente dos veces consecutivas.

Art. 13. E l Consejo de A dm in is tra 
ción y el Colegio de N uestra Señora del 
Carm en, prev ia la oportuna autorización, 
d isfru tarán  p ara  la correspondencia ofi
cial de las m ism as ventajas que los C uer
pos, m ediante la estam pación del sello 
tim brado  del Consejo ó Colegio en los 
sobros de oficio respectivos.

Art. 14. Cualquier reclam ación hecha 
con tra  acuerdos tom ados por el Consejo 
de A dm inistración se som eterá á la  Ju n ta  
general, previo inform e escrito del Con
sejo ele A dm inistración, y la  resolución
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que la  Ju n ta  acuerde será firm e y sin  
apelación.

DEL PRESIDENTE
Art. 15. E l P residen te se halla  inves

tido  de las siguientes atribuciones:
1.  ̂ Es de su com petencia la alta in s

pección y dirección de la  Sociedad y del 
Colegio.

2.® Le concierne el despacho de todos 
los asuntos relacionados con la Asocia
ción, pudiendo delegar en el V icepresi
dente.

3.® P re s id irá  el Consejo de A dm inis
tración y las Ju n ta s  generales o rd inarias 
y ex trao rd inarias y reu n irá  al p rim ero  
en sesión cuando lo juzgue oportuno.

4.® Resolverá por sí las dificultades 
del m om ento que puedan  ocu rrir  en ca
sos urgentes ó im previstos, dando des
pués cuenta al Consejo de A dm in is tra
ción.

5.^ P resen ta rá  á la aprobación de las 
Ju n ta s  los asuntos po r el orden que le 
sug iera  su recto criterio .

6.*̂ Se podrá d ir ig ir  de oficio á todas 
las A utoridades que le fuere preciso y á 
los Jefes de los Cuei'pos y C om andantes 
de ios buques.

DEL VICEPRESIDENTE
A rt. 16. Corresponde a l  V icepresi

dente:
1.° S u stitu ir al P residente.
2P V isar los lib ram ientos y cuentas 

de la Asociación.
Art. 17. E l P residen te y V icepresiden

te serán  elegidos por la  Ju n ta  general 
o rd in aria  en tre  los G enerales que, p roce
dentes del Cuerpo G eneral p a ra  el p rim e
ro y de los auxiliares p a ra  el segundo, y 
que siendo sociós, tengan  su residencia 
en M adrid, que será el dom icilio legal 
del Consejo.

DEL SECRETARIO
Art. 18c E l S ecre tario . au to rizará  con 

el G eneral P residen te ó V icepresidente 
cuando corresponda las actas de las se
siones que celebre el Consejo do A dm i
nistración y de las Ju n ta s  generales, o r
d inarias y ex trao rd inarias , ex tendiéndo
las sucin tam ente en un lib ro  al efecto.

Art. 19. L levará el lib ro  reg istro  de 
socios, en el que cada uno ten d rá  su 
cuenta.

A r t  20. Cuando un  socio perm anezca 
cinco meses en descubierto  del pago de 
las cuotas, se le h a rá  saber p o r m edio de 
oficio que le d ir ig irá  al efecto, y si no las 
satisficiere lo po n d rá  en conocim iento 
del P residen te  p ara  que resuelva lo que 
sobre el p a rticu la r  determ ina el a r tícu 
lo 45.

Art. 21. L levará los lib ros reg is tro s  
de huérfanos y de aspirantes, así como 
los expedientes del personal del Colegio 
y de los huérfanos, y estará  á su cargo 
todo lo que afecte á traba jos de Secreta
r ía . Será el Jefe del A rchivo de la  Aso
ciación.

A rt. 22. Con la  debida an ticipación 
firm ará, en nom bre del G eneral P re s i
dente, los avisos de convocatoria p a ra  las 
sesiones del Consejo y de las Ju n ta s  ge
nerales.

Art. 23. R edactará las M emorias que 
de los actos y gestiones realizados por el 
Consejo de A dm inistración han de p re 
sen tarse en las Ju n ta s  generales o rd in a
rias, á tenor de lo d ispuesto en el artícu 
lo 35.

A rt. 24. Los balances m ensuales de 
Caja, con relación num érica  de socios y 
huérfanos de am bos sexos en el Colegio 
con pensión y asp iran tes en su escala, y 
asimismo cuantas noticias urgentes deba
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com unicar la Secretaría p ara  conocim ien
to de ios socios ó fam ilias, so public?.rán 
en el Diario Oficial del M inisterio de Ma
rina , con la firm a del Secieíario j  el V is
to bueno del Presidente.

R em itirá  relación m ensual al Tesorero 
de los huérfanos que no estando en el 
Coletxio tengan  derecho al percibo de 
pensión,

DEL. TESORERO
Art. 25. E l Tesorero desem peñará el 

cargo de depositario  de los caudales de 
la  Asociación y tend rá  las m ism as re s 
ponsabilidades que los H abilitados de 
los buques y atenciones de la Marina.

A rt. 26. Las cantidades que por cuo
tas, subvenciones, donativos ó cualqu ier 
Gil ó concepto reciba el Tesorero, so in 
g resa rán  inm ediatam ente en la cuenta 
corriente que precisam ente en el Banco 
de España tend rá  ab ierta  á su nom bro la 
Asociación, pudiendo sólo ex istir en la 
Caja de la Tesorería los fondos que au to 
rice el P residente. Los talones p a ra  la ex 
tracción de fondos de esta cuenta eorrien- 
te, p a ra  ser válidos, deberán estar au to
rizados por el P residente y Tesorero.

Art. 27. E l Tesorero sa tisfará ios p re 
se [uiestos m ensuaies dM Colegio y de
m ás gastos reg lam entarios previam ente 
aprobados por el Comsejo.

Art. 28. R esum irá m ensualm ente las 
cuentas del Colegú) y las generales de la 
Asociación, que p resen tará ai Vicepreai- 
deníe para  su inspección y aprobación. 
L levará los lib ros de cuentas corrientes 
con el Banco y Colegio y el de cuotas; 
acusará recibo de tocia can tidad que in 
grese en Tesorexia y redactará los balan 
ces m ensuaies de Caja, á los efectos del 
artícu lo  24.

DEL AUXILIAR
Art. 29. S ubstitu irá  tan to  al Secreta

rlo  como al Tesorero, en casos de ausen
cia ó enferm edad, quien por ta l motivo 
adquiére la  responsabilidad  de los p r i
m eros.

A rt..30. E xtenderá y p resen tará  á la 
firm a del Secretario, con la  debida an ti
cipación, los avisos de convocatoria p ara  
las sesiones y Ju n ta s  generales. ?

Art. 31. T endrá á su cargo el Archivo ; 
de la Asociación y aux ilia rá  al Secretario 
y  Tesorero en el trabajo  que á éstos Ies . 
concierne.

DS LOS VOCALES ^
Arí. 32.. Los Vocales tienen por m i- " 

sión p rincipal aux ilia r con sus consejos 
Xxara Ja buena adm inistración  y m archa 
de la Sociedad, y su s titu ir  adem ás á los 
ind ividuos que desem peñen otros cargos 
en , el Consejo, siem pre que fuere |)ce-
CiSO. .

DE LA JUNTA GSNERIL ORDINARIA ■■
Art. 33. La Ju n ta  general o rd inaria  

se com pone del Co sejo de A dniinistra- 
ciÓD, del Dix-ecíor del Colegio y del n ú 
m ero total de socios que residan en Ma
drid, pudiendo tam bién asistir á ella, con 
derecho de voz y voto, iodo socio que even- 
tiialinente se bailase en dicha capital.

Art. 34. La Ju n ta  se reun irá , p rev ia 
citación hecha por el Secretario en nom- ; 
b re del General Presidente, cuantas ve-  ̂
ces Jo crea éste oportuno, debiendo ñor . 
lo m enos efectuarJo en el caso que pre- ¡ 
viene el artículo  11.

Arti 35. En las Ju n ta s  generales o rd i
n a ria s  se dará  cuenta:

 ̂ 1.^ De todos los actos y gestiones rea 
lizados p)or el Consejo de A dm in istra
ción, que se expresarán  en la  M emoria 
que por escrito deberá p resen ta r el Se- 
cfbtaiio .

De cuantas reform as, proyectos ó 
proposiciones presoiiteiTla Presidencia ó 
cualqu ier socio.

3.^ De los cargos que hubiese vacan
tes en el Consejo, para que se hagan  los 
nom bram ientos.

4,® Del Estado de fondos de la Socie
dad, p resentando el Tesorero las cuentas 
de ingresos y gastos del año an terior, 
p ara  que, de hallarse conform es, recaiga 
su aprobación, firm ándolas, adem ás del 
P residente y V icepresidente, tres  Vocales 
de los que form an el Consejo de A dm i
n istración .

Art. 36. Todo socio puede rem itir  por 
escrito á la Secretaría del Consejo do Ad
m inistración  el proyecto ó proposición 
que estim e oxjortuno, á fin de que se dé 
cuenta en la i)riniera Jun ta , siemqxre que 
el Consejo lo estim e pertinente; si éste no 
lo considera asi, el Secretario notificará 
al socio las razones en que el Consejo 
apojm su acuerdo. Asimismo se podrá  en 
las Ju n ta s  d ir ig ir  por cualquier socio 
toda clase de xxreguntas de in terés gene
ra l p a ra  la Asociación.

Art. 87. La Ju n ta  general ord inaria , 
p a ra  tom ar acuerdos, necesita reu n ir  en 
p rim era  citación po;r lo menos 21 socios, 
incluyendo en este núm ero  á los que 
comqionen el Gonsejo de x^dministración; 
si no se xmuDÍera esto riLimero se hará 
antes de ocho días, segunda citación, 3̂ la  
Junta, podrá  deliberar y resolver cual
qu iera Guo sea el núm ero  de ios asocia
dos que so reúnan  3̂ du ran te  el tiomjio 
que sea necesario hasta  dejar term inado  
el despacho de los asuntos pendientes de 
ax>robac!ón.

Art. 38. Cuando en una votación re 
sulte em pate se rep e tirá  ésta, y si el n u e 
vo escrutin io  deso el m ism o resultado, 
decid irá el doble voto del P residen te.

DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

Art. 39. La Ju n ta  general ex trao rd i
n aria  está constitu ida por todos los so
cios, pudiendo as istir á ellas persona l
m ente ó representados.

And. 40. Se podrá  convocar esta Ju n ta  
por iniciativa, del P residente, de acuerdo 
con el Consejo de A dm inistración, ó bien 
a petición do algún socio en solicitud d i
r ig id a  al P residen  te, en la que expondrá 
con toda claridad  el asunto que la  moti- 
YSi, j  debiendo ser suscrita  por cien so
cios" inclu ido el solicitante. Si los firm an
tes tuv ieren  el m ism o em pleo xxertene- 
cieiido á la escala activa, ó todos estuv ie
sen en situación pasiva, b as ta rá  con que 
sean 40 las firm as.

Art. 41. El Secretario, en nom bre del 
G eneral P residen te, notificará con tieni- 
X>o oportuno á iodos los socios el objeio 
de la reunión, 37 el día, ho ra y  local en 
que haya de verificarse. Los socios que 
em itan  su voto por escrito lo rem itirán  
al P residen te  antes de la fecha que se les 
anuncie j  sólo se considerarán  rep resen 
tados aquellos cuyos vmtos obren en po
der del Gcnex’al P residen te  el d ía en que 
la Ju n ta  tom e acuerdos,

Ai’t, 42. P rocederá la reunión  do esta 
Ju n ta , aparte  de los casos que se preven 
en el artícu lo  40:

G u a n d o  se tra te  do in tro d u c ir m o
dificaciones en el articu lado  dei Regla
mento.

2T Cuando |)or consociiencia de una 
gr?uv0 crisis financiera se crea convenien
te  recaudar un a  cuota ex trao rd in aria  en
tre  los socios p a ra  hacer fren te á la s itu a
ción.

A rt. 43. La J u n ta  general ex trao rd i
naria , p a ra  tom ar acuerdos, necesita re 
un ir, en p rim era  citación, la m itad  m ás 
uno del to tal de socios; si ,no se reun iera

su fic ien te  n ú m ero  en tre  lo s  p r e se n tes  y  
rep resen tad os, se  hará  dentro  de lo s  q u in 
ce d ías s ig u ie n te s  se g u n d a  c ita c ió n , y  
cu a lq u iera  que sea  su  n ú m ero  serán  fir 
m es su s acuerd os, q u e se co m u n ica rá n  á  
lo s  b u q u es, secc io n es y  dependencias^ d e  
M arina para c o n o c im ien to  de lo s  socioSc

Art. 44. Son socios fundadores todos 
los asociados que al aprobarse este Re
g lam ento  lleven dos años figurando como 
socios.

Art. 45. Los socios que du ran te  seis 
m eses en tiem po de paz y  diez en tiem po 
de g u e rra  dejasen de satisfacer sus cuo
tas, serán  dados de baja en la  Asocia
ción, sin  poder in g resa r nuevam ente en 
ella.

Art. 46. Cuando el núm ero de cuotas 
que adeude un  socio al fallecer no rebasa 
al m arcado en el artículo  anterior, los 
huérfanos no quedarán  privados de los 
beneficios de la Asociación, si b ien  se les 
descontará dichas cuotas de las pensiones 
que han  de percib ir.

Art. 47. Los que teniendo derecho á 
solicitar el ingreso en la Asociación antes 
dei 1.® de A bril de 1911 lo hayan verifica
do posteriorm ente á dicha fecha, no ten 
d rán  derecho á los beneficios de la Aso
ciación ni á desemjxeñar cargo en el Con
sejo de A dm inistración n i en el Colegio, 
m ien tras no lleven dos años figurando 
como socios.

Art. 48. Los asociados que fuesen se
parados de sus Cuerpos por sentencia de 
cualqu ier T ribunal, ó los que á juicio de 
la  Ju n ta  general o rd inaria  no se conside
ren  dignos de pertenecer á la Asociación, 
serán  dados de baja en la  m ism a, devol
viéndoseles las cuotas satisfechas desdo 
su ingreso  en la  Asociación y  no ten ien 
do los hijos n ingún  derecho á los benefi
cios de ésta.

Art. 49. Es deber de todo socio:
1.^ A sistir pun tua lm en te  á todas las 

reuniones, así o rd inarias como ex trao r
d inarias, á que fuere convocado, ó d a r  su 
represen tación  por escrito  cuando resida  
en provincias.

2.^ C on tribu ir con la  cuota al sosten i
m iento de la Asociación. La form a de ve
rificarse el pago está p resc rita  en el a r 
tículo 5.°

Art. 50. Son atribuciones de los so
cios:

i f  El derecho de yoz y vmto en todas 
las reuniones, sie:!‘p re  que no se d iscu ta 
u na cuestión en que se halle in teresada 
la  personalidad del mismo, en cuyo caso 
so le n iega el derecho del voto, xxero no el 
de la palabra.

2.̂  ̂ E l p resen tar proyectos ó proposi
ciones, d ir ig ir  p reguntas, etc., referentes 
al estado en que se halle la  Asociación, 
todo lo cual lo h ará  por escrito, presen
tándolo en la Secretaría con ocho dias de 
anticipación por lo menos.

3."̂  E l solicitar del G eneral P residen te 
la  convocatoria rxara la Ju n ta  general ex
trao rd inaria  en la  form a que provdono el 
artículo  40.

CAPITULO IV
PERSONAL DEL COLEGIO

Art. 51. La p lan tilla  dei Colegio se 
com pondrá drd núm ero de Jefes y Oficia
les que se asignen en el presupnesto  de 
Marina^ forínando pax'te do dicha p la n ti
lla  un Capellán y  dos Mal icos-

Además tend rá  el Colegio el núm ero  
cíe clases é individuos de m arinería  que 
se determ ine por el M inisterio de Ma
rina,

P ara  la instrucción 3" vig ilancia do los 
lili crían os hai>rá los Profesores civiles é 
Inspectores que so juzgeii iiecosaiJos.
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Art. 52. E l nom bram iento  de D irector
del Colegio, se liará á p ropuesta del Ge
neral P residente y con aprobación de
H.yvL, Y oi íie los ejeíen y Oficiales, Cape* 
líün V Médicos, con arreglo á lo que de
term íne la legislación vigente, oídos que 
sean ol General P residen te y el D irector.

La Secretaría particixjará las vacantes 
que baya de Profesores en el Colegio al 
MÍTiisterio, el cual las anunciará en el 
Diario Oficial.

Las solicitudes se d irig irán  por el con
ducto reg lam entario  al M inistro de M ari
na, el cual las rem itirá  al D irector del 
Colegio, quien después de oída la Ju n ta  
do Profesores p ropondrá el personal que 
ha de ser nom brado.

Art. 53. Los Jefes y Oficiales de la 
X)lantilla del Colegio percib irán  los habe
res y graíificacioiios que Ies co rrespon
dan con cargo al ]3resupuesto de M arina 
y designación del capítulo y artículo  que 
en el m ism o se prevenga.

Las clases é individuos de tropa ó m a
rinería , los jiercib irán  con cargo á la 
Com pailía de ordenanzas del M inisterio 
y B rigada de m arinería  del mismo.

Art. 54. Una vez fundado el Colegio, 
los Jefes y Oficiales de la  p lan tilla  del 
mism o reunidos en Ju n ta  bajo la  p resi
dencia del D irector, procederán á la m a
yor brevedad á la  redacción del Regla
m ento del servicio in terio r, en el cpue de
ta lla rán  con claridad y precisión los de- 
bei'es y derechos de todo el personal del 
Colegio.

Arí. í 5. El personal del Colegio lo for
m arán: un Capitán de Navio como Direc
tor, un Jefe de un Cuerpo aux ilia r (asi
m ilado á Capitán de F ragata) como Sub
director, un Capitán de Corbeta como 
Jefe, do estudios, tres Capitanes de Cor
beta ó Tenientes de Navio, tres Jefes ói 
Oficiales do Cuerpos auxiliares (asim ila
dos á Capitán de Corbeta ó Teniente de 
Navio) y los dos Médicos y el Capellán á 
que se refiere el artículo 51, como P rofe
sores. Todos estos cargos serán desem pe
ñados por personal de las diferentes es- . 
calas, (Lindo la preferencia en el Cuerpo ¡ 
Genei'al á los do la escala de tie rra  por su i 
m ayor esíabilidad. Caso de alcanzarle la  - 
edad de re tiro  á algún Profesor, podrá 
continuar desem peñando su cargo si así 
conviniese.

CAPITULO V
DE LOS HUÉRFANOS

Art. 5G. Todo huérfano de socio ten
d rá deroclio á d isfru tar de los beneficios 
de la Asociación, sea en una form a ó en 
o tra  de las que en este Reglam ento se de- 
íeimiina para  los d istintos casos, según 
su edad, ap tl'n d  \ condiciones físicas, 
desdo el día en n.lezea el padre  h as
ta los veintiún Ci..

And. 57. Lo I  'h d o s de la Asocia- 
ojón po(b.-án JTvrb. : ,rse de do.s modos: 
]))'• .porcb)Dando m .iracc ió n  y educación 
rJ fii'érlVtno dentro  del Colegio, ó ayudán
dolo por medio do una pen.sión cuando 
osló fuera de él.

Art. 58. La pensión á que se refiere el 
artículo  an terio r podrá sor do dos clases: 
prim era, la que se en tingará á la m adre 
ó í aior del Jiuérrano ni or de cinco años 
hasta que cuma ] ; di j '¿da la ([ue
se en tregará  icuein . eutv' é ia . adre ó tu 
tor del huérfano pn ia cymLm á ésto en 
sus estudios cuando, á juicio dol Consejo 
de A dm inistración, deba seguirlos fuera 
del Colegio.

Arí. 59. La cuantía de estas pensiones 
la s  ajustará  el Consejo de A dm inistración 
al tipo que p erm itan  los recursos de la 
Asociaoióii,

Art. 60. La edad de ingreso en el Co
legio será de diez á dieciocho años, d e 
biendo ing resa r en el m ism o á m enos 
que la m adre renunciara  á sus derechos; 
jiero bien enteiidido, en esto caso, cjiio la 
pensión que venía percibiendo ya no le 
seguirá  siendo abonada al huérfano. Este, 
sin em bargo, conservará el derecho de 
ing resa r en o tra  ocasión en el Colegio.

A.rt. 61. P a ra  la adm isión do los h u ér
fanos de los socios deberán las m adres, 
abuelos ó tu to res y en su defecto el Jefe 
del Cuerpo donde s irv iera  el socio, ele
var in stanc ia al P residen te de la  Asocia
ción solicitando para  el huérfano ó h u ér
fanos el derecho á d isfru tar los benefi
cios de la  Asociación, y p ara  su despa
cho acom pariaráii los docum entos si
guientes:

1.‘̂ Certificado do la A utoridad civil, 
que expreso el luim oro de h ijos que dejó 
e l socio al fallecer

2.° P artid as  de naciiTiiento d e  los 
huérfanos m enores de veiritiún años (le
galizadas).

3.® P artid a  de defunción del socio (le
galizada).

4.^ P artid a  de defunción de la m adre 
del huérfano, si ésta Iiubicre fallecido (le
galizada). En este caso se acom pañará el 
(iociimentó do nom bram iento  d e  tu to r 
(legalizado).

5.^ P artid a  de casam iento de los p a 
dres del huérfano.

6.® Copia del último. Real despacho 
del socio.

Cuando no puedan presen tarse  los do
cum entos antes dichos po r tra ta rse  de 
hijos que no sean de legítirno m atrim o
nie, es indispensable hacer constar el re 
conocim iento legal de éstos.

Art. 62.,, Los docum entos indicados 
con los núm eros 1.®, 3.®, 4.®, 5N y 6.® p o 
drán  ser sustitu idos por certificados ex
pedidos por el Jefe del Detall del buque 
ó dependencia donde sirvió el padre, con 
el V.^ B.® del prim er Jefe, en ' que conste 
la presentación de los citados docum en
tos ó certeza absoluta con respecto á las 
fechas ó hechos (que se certifiquen.

Art. 63. Acreditado por el Consejo de 
A dininistracion el derecho del huérfano  
ó huérfanos al d isfru te de los beneficios 
de la Asociación, so com unicará á la m a
dre, abuelo ó tu tor, el caso en que aquél 
ó cada uno de avquéilos se encuentren, se
gún su edad, si de ing resa r en el Colegio 
ó de cobrar pensión.

Avrt. 6 4 Cu an do el nú mero de liiiérfa- ^
nos fuese excesivo y la m archa económ i
ca de la Sociedad no perm itiese tener á 
todos en el Colegio, se lim ita rá  cuanto 
sea preciso el núiuero  de plazas dentro  
de éste y se auxiliará, á los restan tes con 
la pensión que señale el Consejo de Ad
m inistración, que no será m enor que la  
señalada en el articulo 58 para  los Imér- 
fanos de cinco á diez años, hasta  tan to  
les corresponda tener ingreso. E«ta s i
tuación se (íon si dorará anorm al, y debe
rá  cesar en ciiaiuo ios recursos lo jmr- 
m itah.

Art. 65. P odrán  as istir  ai Colegio en 
calidad de externos todos los huérfanos 
pendientes de ingreso, con motivo de ser 
li m itado el núm ero do plazas y que re s i
dan en la }>oblación en que esté el Cole
gio, m ás debíondo éstos satisfacer de su 
cuenta el im porto do los libros y m a tr í
culas.

A^rt. 66. La instrucción  que la Socie
dad p roporcionará á los huérfanos será 
do dos clases: p rim era , instrucción  den
tro  del Colegio, y segunda, estudios fue
ra  dol mismo. Com prenderá la  p rim era  
la instrucción  p rim aria , si no la hub ie
se term inado, el grado  de B achiller y la -

preparación  p a ra  carreras civiles ó m ili- 
t.ares y artes ó industrias. Com i^renderá 
la segunda los estudios de la ca rre ra  que 
ei huérfano hub ie ra  elegido y adem ás la  
am pliación en los establecim iontos fab ri
les ó industria les, p a ra  aquéllos que se 
dodiquen á esto ram o do conocim ientos. 
E n el p rim er grupo , ó sea en el de ios es
tudios que puedan hacerse dentro  del 
Colegio, en tra rán  como clases ex trao rd i
n arias las de los idiom as inglés y ale
m án, la m úsica, p in tu ra  y escu ltura , 
as ignatu ras que no form ando parte  de 
los p rog ram as de ingreso  en las carreras 
que los huérfanos han de seguir, se rán  
ensoñadas tan  sólo á los que dem ues
tren  espacial ap titud  p a ra  ellas, con la  
condición de que este estudio no les p e r
jud ique con respecto de otro que ha  de 
serles de m ás u tilidad , 3̂ á aquellos que 
por su especialíslm a ap titud  y no p re te n 
der seguir carrera, vean eii dichas ciases 
la  base de su porvenir. La g im nasia será 
ob ligatoria para todos los alum nos del 
Colegio, tan to  huérfanos como no h u é r
fanos.

Art. 67. Los alum nos que lo necesi
ten asistirán  con m atrícu la  oficial á los 
Centros de enseñanza que rad iquen  en la 
población donde esté instalado  el Co
legio.

Art. 68. Las as ignatu ras que no p u e 
dan ser desem peñadas por ei personal 
de p lan tilla  es tarán  á cargo de P rofeso
res particu lares, cuyos sueldos serán  de 
cuenta de la  Asociación.

Art. 69. Los gastos de m atrículas, l i 
bros y dem ás necesarios p a ra  los estudios 
dentro  del Colegio, serán  de cuenta de la  
Sociedad. Asim ism o lo serán  los títu lo s 
do B achiller p a ra  aquellos alum nos que 
lo necesiten.

Al huérfano que hub iere term inado  su 
carrera  antes .de los vein tiún  años sin  
pérd ida de curso y con ex trao rd inario  y 
notorio  aprovecham iento, la Asociación 
le reg a lará  como prem io, si la  ca rre ra  ha  
sido civil, el títu lo  profesional, y si m ili
tar, la  can tidad  que el Consejo de A dm i
n istración  estim e necesaria pa ra  gastos 
de equipo m ilita r  p roporcional ai tiem po 
que hubiese adelantado.

A lt. 70. Todo huérfano podrá elegir 
la carrera  civil 6 m ilita r para  la cual sea 
m ás apto y á el m ás le agrade, siem pre 
dentro  de las lim itaciones que im ponga 
la cuantía  de la pensión que se le abona; 
pero si p o r cualqu ier c ircunstancia re 
nunciare á la em prendida y m ostra ra  de
seos de elegir otra, deberá atenerse á lo 
siguiente:

í A Si ren u n c iara  á la  ca rre ra  em pren
dida por causa que el Consejo de A dm i
n istración  ap reciara  justificada y llevara 
cursando aquélla un  tiem po m enor de 
dos años du ran te  los cuales no hub ie ra  
m ostrado desaplicación, entonces podrá  
o A gir o tra  sin perder el derecho á los be
neficios que le concede el articulo  56 de 
est(3 Reglam ento.

2.*̂  Si renunciare  á la  ca rre ra  em pren 
dida sin causa justificada después de lle
var m ás de dos años cursándola, podrá  
elegir segu ir otra, pero por su cuenta, 
siendo baja en la  Asociación.

Q uedan exceptuados de este caso los 
alum nos que cursando cualqu iera carre
ra  quedasen inu tilizados p ara  co n tinuar
la, los que pod rán  elegir o tra  sin dejar 
de gozar los beneficios á que se contrae 
el ya citado artículo  56 de este Regla
m ento.

Art. 71. E i huériaiio  que al tener in 
greso en la Asociación hub ie ra  cum plido 
ya dieciocho años, no estuviera cursando 
ca rre ra  y qu isiera  entonces em pezar al
guna, podrá hacerlo; pero sólo tendrá de-
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reclio á la  pensión que se concede para  
ta les casos h asta  que cum pla vein tiún  
años do edad, en que será dado de baja 
en  la  Sociedad.

Art. 72. A unque á todo huérfano se 
le  concede el derecho de elegir carrera , 
esta elección deberá ser hecha después 
de haber oído éste y su m adre ó tu to r el 
consejo del D irector del Colegio, quien, 
in form ado po r los Profesores del mismo, 
es el llam ado á ju zg ar la  ap titud  de cada 
alum no y aconsejar lo m ás conveniente 
al po rven ir de éste.

Art. 73. E l huérfano con edad p ara  
in g resa r  en el Colegio y cuya m adre h a 
b ite  en la  m ism a población en que ra d i
que éste, podrá ser interno, externo ó m e
dio pensionista, según convenga á la m a
dre; m as si ésta optase po r tenor á su hijo 
en calidad de externo ó medio pension is
ta, no ten d rá  derecho á p erc ib ir la  dife
rencia en tre  el gasto oca.sionado por esta 
claso de alum nos y el que ocasiona un  
in te rno .

Art. 74. Todo huérfano con pensión 
por el Colegio, sea ésta la p rim era  ó la 
segunda señaladas en él artículo  58 de 
esto Reglam ento, justificará m ensualm en
te  su existencia por m edio de certifica
ción ó fe de vida.

Art. 75. Todo huérfano que siga una 
ca rre ra  fuera del Colegio, deberá costear
se de su pensión los gastos de m atrícu 
las, libros, etc., etc.

Art. 76. Los huérfanos que se dedi
quen á las artes é in d u strias  que no es
tén  sujetos á p lan  académico y no deban 
hacerse, p o r lo tanto, en un núm ero de- 

' te rm inado  de años, se entenderá siem pre 
que ai llegar á los ve in tiún  años han  ad
quirido  la profesión que pretendían , y 
serán  dados de baja en la  Asociación al 
cum plir d icha edad.

Art. 77. Todo huérfano, en el acto de 
te rm in ar la  ca rre ra  ó profesión, será dado 
de baja en la Asociación, cualqu iera que 
sea su edad. Se considera en el m ism o 
caso á los que siguiendo carrera  m ilita r 
asciendan á Alféreces de F ra g a ta  ó asi
m ilados.

Art, 78. Los huérfanos podrán, por su 
m ala conducía, ser sujetos á expediente 
y expulsados de la  Sociedad si así lo re 
solviera el P residente, de acuerdo con el 
Consejo de A dm inistración.

Art. 79. Los que en ocasión de quedar 
huérfanos estuvieran  ya cursando una 
ca rre ra  ó profesión, podrán  con tinuarla  
y d isfru tarán  de todos los beneficios que 
concede el articulo 59 de este R eglam en
to; pero si los estudios que estuvieran  h a 
ciendo pud ieran  seguirlos dentro  del Co
legio, tend rán  precisam ente que en tra r 
en éL

Art. 80. Serán de cuenta do la Socie
dad los gastos de viaje de aquellos h u ér
fanos que estando en el Gologio deban 
presentarse á oposiciones ó en general á 
exámenes fuera" de la localidad en que 
esté el Colegio, y tam bién  los de todos 
los viajes ex traord inarios que, á juicio 
del Consejo de A dm inistración, sean de 
precisión p ara  los huérfanos.

Art. 81. Los huérfanos que padezcan 
enferm edades contagiosas ó crónicas in 
curables, serán  entregados á sus m adres 
ó tutores, quienes se h arán  cargo de su 
asústencia y perc ib irán  la  pensión que 
fije el Consejo de A dm inistración. P ara  
llevar á efecto este articulo, h ab rá  de m e
d iar reconocim iento médico del cual se 
desprenda la necesidad de separar del 
Colegio al alum no reconocido. De los que 
padezcan, enferm edades contagiosas, sus 
m adres ó tu tores so licitarán  de la  A uto
r idad  m ilita r reconocim iento tr im estra l 
y rem itirán  á la Secretaría de la Sociedad 
el acta de reconocim ienío.

I Art. 82. Los huérfanos sordom udos, 
paralíticos, im béciles y, en general, todos 
aquellos que sean incapaces de segu ir 
carrera  ó profesión, serán tam bién  en tre 
gados á sus m adres ó tutores, con el goce 
de la pensión citada en el artículo an te
rio r, cesando tanto  p ara  los com prendi
dos en este caso como en el an terio r a r
ticulo, los beneficios de la  Sociedad al 
llegar á los vein tiún  años.

Art. 83. Si algún huérfano al llegar á 
los vein tiún  años se v iera en condiciones 
de no poder ganarse el sustento por sí 
m ism o, debido á su estado incapaz para 
ello, y no hub iera  persona alguna que 
debiera ó quisiera encargars€í de él, será 
som etido el caso á la  consideración del 
Consejo de A dm inistración , pudiendo 
éste asignarle  una pensión do la cuantía 
que estim e oportuno y debiendo gestio
n a r  con suficiente anticipación la adm i
sión del huérfano  en algún  estableci
m iento benéfico.

Art. 84. P ara  la  adm isión de huérfa
nos dentro  del Colegio, ©n el caso do ser 
lim itado el núm ero do plazas, se obser
varán  las reg las siguientes:

1.® Se fo rm ará  una lis ta  de huérfanos 
po r orden de an tigüedad  del fallecim ien
to del padre. De esta lis ta  in g resa rán  en 
p rim er térm ino  en los Colegios, asi como 
en las vacantes que vayan ocurriendo, 
los huérfanos de padre  y m adre, cual
qu iera  que sea su antigüedacL

2.^ Si quedasen plazas vacantes des
pués de cum plido este xminier requisito , 
irán  ingresando  aquellos huérfanos que 
p o r sus circunstancias especiales de edad, 
falta  de bienes de fortuna, núm ero de 
herm anos, etc., etc., el Consejo de A dm i
nistración  juzgue que es m ás u rgen te  su 
adm isión, y en caso de ser varios ios que 
se encuentren en iguales circunstancias, 
serán  preferidos los m ás antiguos.

3.° Si al no tiñcaiie  á un  huérfano h a 
berle correspondido su adm isión en el 
Colegio, su m adre o tu to r renunciaren  á 
este beneficio, se sobreentiende que re 
nuncia tam bién al disfru te de la pensión 
que m arca el articulo  59, pero quedará  
con derecho á la p rim era  vacante que 
ocurra después de nueva solicitud.

CAPITULO VI

DE LAS HUÉRFANAS

Art, 85. Com prende á éstas todo lo 
determ inado en los artículos 56 al 64 in 
clusive, 73, 74, 78 y desdo el 80 al final 
del capitulo 5.®

 ̂Art. 86. P a ra  la educación é in s tru c 
ción de las huérfanas se p ro cu ra rá  por 
todos los m edios posibles crear un Cole
gio en condiciones de llen ar la  doble as- 
jjiración de p rep a ra r  jóvenes que reúnan  
extensa cu ltu ra  y posean los conocim ien
tos propios de su sexo, que puedan  ser
les útiles en el porvenir.

Art. 87. De no ser posib le crear desdo 
luego el Colegio á que se refiere el a r 
tículo anterio r, se adop tará  tra n s ito r ia 
m ente el sistem a de m arcar como centro 
donde puedan las huérfanas rec ib ir en 
señanza un  Colegio en M adrid cuyo p ro 
g ram a m ejor arm onice con la  tendencia 
expresada en el artícu lo  an terio r y la 
pensión se ajuste al tipo único regu lado r 
que fijará el Consejo do A dm íiiisRación.

Art. 88. P od rán  in g resa r en ©I citado 
Colegio en calidad de in ternas, externas 
ó m edio pensionistas, siendo requ isito  in 
dispensable p ara  op tar á las dos ílltim as 
situaciones, que la  m adre. 6 en su defec
to ios abuelos ó tu to r, residan  en M adrid.

Art. 89, La edad p ara  ingreso  en los 
citados Colegios será de diez años, en la 
quo cesará de abonarse las pensiones que 
se establecerán en analog ía con lo pro-
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ceptuado en el artículo 59. Desde la edad
de dieciséis años, podrá, á voluntad  de la  
huérfana, perm anecer en el Colegio o sa
lir  de él, haciéndose cargo do ella en este 
ú ltim o caso la m adre ó tu to r y volviendo 
á percib ir hasta  los vein tiún  años la pen
sión á que se refiere el artículo 59.

Art. 90. Si cam biase de estado la  h u ér
fana antes do llegar á los vein tiún  años,

' el Consejo de A dm inistración podrá d a r
le un auxilio  en m etálico que fijará con 
arreg lo  al estado de fondos de la  Asocia- 

, ción.
Art. 91. Si la  huérfana deseare seguir 

i alguna ca rre ra  ó ad q u irir  títulos, será 
J auxiliada en la  m ism a form a que provie

nen ios artículos 58, 59 y 60, no siéndole 
entonces aplicable el artículo  an terio r.

ARTÍCULOS TRANSITORIOS
1.® Los actuales Generales, Jefes y Ofi

ciales de todos los Cuerpos y escalas que 
ex istían  en la A rm ada eí 16 de Ju lio  de 
1910, con la exención que determ ina la  
Real orden de 6 de Febrero  de 1911 (Dia^ 
rio Oficial núm . 30), podrán  ing resa r en 
la  Sociedad en las condiciones estableci
das en dicha Real orden de 6 de Febrero, 
si lo solicitan dentro de un plazo de dos 
meses á p a r tir  do la  publicación do este 
Reglam ento, pasado este plazo p erd erán  
teño derecho á ser asociados.

2.^ M ientras no se verifique la  ap e rtu 
ra  del Colegio, los huérfanos do cinco á 
vein tiún  años no tend rán  m ás derecho 
que el percibo de una peseta diaria. U na 
vez^el Colegio en funciones, reg irán  los 
dem ás arcículos del capitulo V.

i l S I S T I l íO  1)1 IIS T I lU C C Ii PÜBLICA 

Y BELLAS m u

REALES ORDENES 
Visto el expediente sobre adquisición 

de m ateria l de P rim era  enseñanza (apa
ratos de projmcciones, cuadros pnurales, 
etcétera), in stru ido  p ara  dar cum plim ien
to á lo que precep túa la  Real orden de 14 
de Ju lio  últim o:

Resultando que acuden á este concurso 
la  casa P erlado  Páez y Com pañía, de Ma
drid; D. Mamerto Lobera, de Zaragoza; 
D. Joaqu ín  Esteva Morato, de Barcelona; 
la  casa H ijos de Santiago Rodríguez, de 
Burgos, y D. E duardo Castañer, de Ma
drid:

R esultando que la  casa dé H ijos de San
tiago Rodríguez no presen ta modelos y 
pide am pliación do plazo para  p resen tár 
proposiciones:

V istas las instancias de los concursan
tes y exam inados los d istin tos m odelos 
y ejem plares presentados por cada uno 
de ellos, sus respectivas notas de precios 
y dem ás condieioiies:

C onsiderando que respecto á los m ode
los de aparatos de proyecciones p resen
tados los que reúnen  m ejores condicie- 
nes pedagógicas y económicas son los 
que ofrece la casa de P erlado  Páez y 
Compañía, y en cuanto á los cuadros m u 
rales instructivos, estam pas, ole., los m ás 
adecuados á la enseñanza son los que 
p resen ta  D. Joaqu ín  Esteva: 

C onsiderando que no puede accederse 
á la  am pliación de plazo solicitado por la 

j casa tíl jo s  de Santiago Rodríguez:
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Visto el inform e del Museo Pedagógico 
K acional <lo 23 de A bril de 1915, y do con
form idad  con lo, propuesto  por esa D irec
ción General,

5. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
d isponer la  adquisición de los objetos si
guientes:

lA  Ciento veinticinco aparatos ccRa- 
d iaptican» para  proyectar cuerpos opa- 
-cos, núm ero 451, con luz eléctrica, p re 
sentado por la cesa Perlado Páez y Com
p añ ía , do M adrid, que al precio de 120 
pesetas cada uno hacen un to tal de 15.000 
pesetas.

Ciento cuatro aparatos <íRadiapti- 
can^, para la proyección de cuerpos opa
cos, núm ero 422, con luz de acetileno, de 
la  casa P erlado Páez y Com pañía, que al 
p recio  de 48 pesetas hacen un to ta l de 
4.992 pesetas.

3.^ C incuenta colecciones de seis cua
dros astronóm icos (diemení)), en seis ca r
tones presenfados po r la casa Sr. Esteva 
de Barcelona, que á 19,95 pesetas cada 
colección, hacen un to ta l do 997,50 pe
setas.

4.° C m cuenta colecciones da 44 lám i
n as de Zoología, Beauregar, en papel, 
p resen tado  po r la casa Sr. Estova, q u e  á 
20,90 pesetas cada colección, hacen un to 
ta l da i .045 pesetas.

V eintidós colecciones de 224 cua
d ros «Antología d ’artt), po r A. Lenoir^ 

..presentado por la casa Sr. Esteva, que á 
28,50 pesetas cada colección, hacen un to
ta l de 627 ];>osetas.

6."̂ Trescientos vein ticuatro  ejem pla
res  de la colección «Los chefs el oconiore 
d ’art», publicado por la casa Colín, p re 
sen tada por la  casa Sr. Esteva, que á 4,^0 
pesetas ejem plar hacen un total de 1.458 
pesetas.

7.® V einticuatro  colecciones de 12 cua
dros geográficos H einant, en 12 cartones, 
á  34,20 pesetas cada colección, hacen un 
to ta l de 855 pesetas.

Los m encionados concursantes se ob li
g an  á env iar los m encionados objetos 
francos de porte y em balaje h asta  la es
tación de ferrocarril m ás x)róxima á los 
pueblos que en cada caso este M inisterio 
los destine.

De Real orden lo digo á Y. I,. para  
su ecnocim ienro y dem ás efectO’S. Dios 
g uarde  á V. I. m uchos años. M adrid, 10 
do hToviembre do 1915.

ANDEADE. 
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre ad
quisición  de m ateria l do p rim era  ense
ñanza (Colecciones de Tecnología, e tc ), 
in stru id o  p a ra  dar cum plim iento  á lo 
que preceptúa la  Real orden de 14 de J u 
lio últim o:

R esultando que acuden á este concur
ro D, Luis Soler Pujol, D. Joaqu ín  ILstO'
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va M arata y D. Pablo de Areny, los tres 
de Barcelona:

R esultando que D. Pablo dé A reny p re 
sentó sus m odelos y proposiciones el 
día 21 de Agosto últim o, es decir, tres 
días después de haber term inado  el p la 
zo del concurso:

V istas las instancias de los concursan
tes y exam inados los d istin tos modelos 
y  ejem plares presentados por cada uno 
de ellos, sus respectivas notas de precios 
y  dem ás condiciones:

C onsiderando que D. Pablo  de A reny 
debe ser excluido del concurso por ven ir 
fuera de plazo, y, po r o tra parte, el m ate
ria l que presen ta tam poco reúne condi
ciones para  ser preferido al de los dem ás 
concursantes:

Considerando que los modelos más ade
cuados á las necesidades de las Escuelas 
N acionales'son los que p resen ta  D. Luis 
Soler Pujol, de Barcelona, cuyos precioS) 
dadas las condicionaos pedagógicas del 
m ateria l de referencia, son aceptables: 

Visto el inform e del Museo Pedagógico 
Nacional de 23 de A bril de 1.913, y do con
form idad con lo propuesto  por esa D irec
ción general, 

vS. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer la  adquisición de los siguientes 
objetos de la  casa Luis Solo.r Pujol, de 
Barcelona:

1.® C uarenta colecciones de T ecnolo
g ía elem ental, com puesta de 18 cajas cada 
una, que al precio de 2 250 pesetas cada 
diez colecciones, hacen un to tal do 9.000 
pesetas.

C incuenta colecciones, de seis c a 
jas cada una, con el títu lo  «Los tres re i
nos de la Naturaleza%  que al precio de 
1.530 pesetas cada diez colecciones, hacen 
un  to ta l de 7.650 pesetas.

3A Cincuenta «Colecciones de sem i
llas)), com puesta de dos cajas cada una, 
que al precio de 450 pesetas cada 10 ca
jas hacen un to ta l de 2.250 pesetas.

4.^ C incuenta « Colecciones de abo
nos», de una caja cada una, que al precio 
de 200 pesetas cada 10 colecciones hacen 
un total de 1.000 pesetas.

5.® C incuenta «Colecciones de insecti
cidas», de una caja cada una, que al p re 
cio de 275 pesetas cada 10 colecciones h a
cen un to ta l de í.3 7 ’5 pesetas.

6.° Ciento cuaren ta « Insec tarios co
munes», que al precio de 95 pesetas cada 
10, hacen un to ta l do .L330 pesetas.

7.® Cuareiita «Insectarios acuáticos», 
que al precio de 295 pesetas cada 10, h a 
cen un to tal de 1.180 pesetas.

8.® Ciento cuaren ta « ITorborízador- 
prensa», que al precio de 610 pesetas el 
100, hacen un to tal de 896 pesetas.

La m encionada Casa Soler P u jo l se 
obliga á enviar los citados objetos fra n 
cos de p orte  y  em balaje hasta  la estación 
de .ferrocarril más próxim a á ios pueblos 
que, en cada caso, este M inisterio lo s  
dos Ene.

Do Real ordon lo digo á V, I. p ara  su

Gaceta de Madrid. — ííúm. ü3i

conocim iento y dem ás efectos. Dios gu ar
de á V. I. m uchos años. Madrid, 10 de 
N oviem bre de 1915.

ANDRADE. 
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.: Visto el expediente sobre ad
quisición de m ateria l de p rim era  ense
ñanza (m apas esferas), in stru ido  para 
dar cum plim iento á lo que precep túa la 
Real orden do 14 de Ju lio  últim o: 

R esultando que acuden á este concurso 
D. Joaqu ín  Esteva Marata, de Barcelona; 
D. A ntonio Pérez, de Madrid; la casa P er
lado Páez y Com pañía, de Madrid; la casa 
H ijos de Santiago Rodríguez, do Burgos, 
y, D. Felipe F aro  de la  Vega,Me Madrid;

Resultando que la casa Hijos de San
tiago Rodríguez no p resen ta m odelos y 
pide amplia-ción de plazo p ara  presen tar 
proposiciones:

R esultando que D. Felipe Faro  de la 
Vega presen tó  los modelos y proposicio
nes el d ía  19 de Agosto últim o, habiendo 
term inado  el plazo del concurso el día 18 
del m ism o propio  mes:

V istas las instancias de los concursan
tes y exam inados los d istin tos modelos y 
ejem plaies presentados por cada uno de 
ellos, sus respectivas notas de precios y 
dem ás condiciones:

Considerando que respecto á la  colec
ción de n ia ra s  de Vidal de la Blache y 
Torres Campos y al m apa m udo m ural 
de España y P ortugal, en tela apizarrada, 
resu ltan  m ás económicos y convenientes 
los m odelos presentados por la casa Per
lado Páez y Com pañía, de Madrid: 

Considerando que el m ateria l restante 
incluido en el concurso lo p resen ta única
m ente la casa J. Esteva, de Barcelona, cu
yos modelos, precios y dem ás condicio
nes son aceptables, no pudiendo adm itir
se los objetos presentados p o r D. Felipe 
Faro  de la  Vega por ven ir fuera de plazo: 

Considerando que no accoderse
á la. am pliación de x)lazo solicitado x>or la 
casa H ijos de Santiago Rodríguez:

Visto el inform e del Museo Pedagógico 
Nacional de 23 de A bril de 1913, y de con
form idad  con lo x>ropaesto x3or esa Direc
ción General,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido dis
poner la  adquisición de los objetos si" 
giiientes:

1.*̂  Ciento dieciocho colecciones de 
m apas do V idal de la  B lanche y Torres 
Campos, de 14 m apas cada una, barniza
dos, en tela y m edia caña, x>i*Gsentada 
po r la casa Perlado, Páez y Compañía, de 
M adrid, que al precio de 126x)Osetas cada 
colección, hacen un to ta l do 14.868 pe* 
setas.

2.^ Cien m apas m udo m u ra l de Espa
ña 3̂ P o rtugal, en te la  apizarrada, de la 
casa Perlado, Páez y Com pañía, que al 
precio de 16 pesetas cada mapa, hacen 
un  to ta l de 1.600 pesetas.
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3.® Cien m apas m ural, físico de E spa
ña j  P ortugal, K iepert, en tela j  m edias 
cañas, p resen tado  por la  casa J. Esteva, 
de Barcelona, que al precio de 21,60 p e 
setas cada uno, hacen un  to ta l de 2.160 
pesetas.

4.® Q uinientos Atlas un iversal do Vol- 
konar, de 34 m apas, presen tados por la  
casa S. Esteva, de Barcelona, que al p re 
cio de 6,30 pesetas cada uno, hacen un to 
ta l de 3.150 pesetas.

5.*̂  Doscientos cincuenta ejem plares 
del libro «Enseñanza de la Geografía», 
por Gilbs, Levasseur y Siuys, p resentado 
p o r la casa J. Esteva, do Barcelona, que 
al precio de 1,35 pesetas uno, hacen un 
to ta l de 337,50 pesetas.

6.® Cien esferas modelo Lebegiie, de 
26 centím etros do diám etro, p resen tada 
por la casa J. Esteva, de Barcelona, que 
al precio de 26,10 pesetas una, hacen un  
to tal de 2.610 pesetas.

Los m encionados concursantes se ob li
gan á enviar los citados objetos francos 
de portes y em balaje hasta la  estación de 
ferrocarril m ás próxim a á los pueblos 
que, en cada caso, este M inisterio los des
tine.

De Real orden lo digo á Y. I. p a ra  su 
conocimiento y dem ás efectos. Dios gu ar
de á Y. I. m uchos años. M adrid, 10 de 
Noviem bre de 1915.

ANDBADE. 
Señor D irector general de P rim era  ense

ñanza.

lim o. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g.) ha ten i
do á bien disponer, de conlorniidad con 
lo prevenido en los Reales decretos do 30 
de .Abril últim o y 16 de O ctubre de 1913, 
se anuncie en el tu rno  de concurso previo 
de traslado  la provisión de la  Cátedra de 
Psicología, Lógica y E tica del In stitu to  
general y técnico de Cabra.

De Real orden lo digo á V. I. p ara  su 
conocim iento y dem ás efectos. Dios g u a r
de á Y. I. m uchos años. M adrid, 18 de 
N oviem bre de 1915.
. ANDRADE. -
Señor Subsecretario  de este M inisíerio.

lim o. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) ha te 
nido á bien, de conform idad con lo que 
previenen los Reales decretos de 30 de 
A bril últim o y 16 de O ctubre de 1916, dis
poner se anuncie en el tu rno  de con
curso previo de traslado  la p rovisión de 
la  Cátedra de Lengua la tin a  del In stitu to  
general y técnico de Segovia.

De Real orden lo digo á Y. I. para  
su conocim iento y dem ás efectos. Dios 
guarde á V. I . m uchos años. M adrid, 18 
de N oviem bre de 1915.

ANDRADE.
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

A S I i l S I E A S S i i  C Í I H i t

MÍ“!3TERiO DE LA OOBERNAOIOM

I t l r e r G e  C e r r e s s í  
y 'Geiés: ryfííís.

P o r acuerdo de esta fecha, han sido de
clara-tos bajas provisíonaios, por no ha
berse presentado en tms destinos, los 
Auxiliareo fem eninos do nuevo ingreso  
cjiie se citan á continuacióip nom brados 
por acuerdo do 'i8 de Septiem bre iiitimo; 
concediéndoseles un úiiinio y de Unitivo 
plazo que íem iiiia rá  el 18 de Dicieiiibro 
próxim o, transcu rrido  el cual sin. presen- 
íarsej so convertirá  en definitiva diclia 
baja provisional, sieado cubiertas sus va
cantes y borrados del Escalaíón;

Luisa Y illaseiior y G argallo, electa 
p araT orreJón  de Ardoz (Madrid).

F risca B ardají y Goñi, ídem  para  
Y iilafranca del P anadés (Barcelona).

D.^M aría R egina Pérez y Beneyto, ídem  
p ara  Nobeida (Alicante).

Madrid, 22 de N oviem bre de 1915.— 
E l D irector general, E. O rtuño.

MiNISTERíO DE INSTRUCCION PÚ B .C A  
Y BELLAS ARTES

Se halla  vacanie en el In stitu to  general 
y técnico de Cabra, la  plaza de C atedrá ti
co de la asignatu ra  de Psicología, Lógica 
y Ética, que ha de proveerse por concur
so de traslado, conform é á lo dispuesto en 
el Real decreto de 30 de A bril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden op tar á la traslación  ios Cate
dráticos num erarios del m i -mo grado do 
enseñanza que desem peñen ó hayan des
em peñado Cátedra igual á la que es ob
jeto de este ■concurso.

Los asp iran tes elevarán sus solicitudes, 
acom pañadas de la hoja de servicios, á 
este M inisterio, por conducto y con in fo r
me del Jefe del E stabieciniiento donde 
sirven, precisam ente dentro del plazo im 
pro rrogab le  de veinte días, á contar des
de la  pubiioacióii de este anuncio en la 
G a c eta  d e  Ma d r id .

Este anuncio se pub licará  en los Bole
tines OfickiUs de las provincias y por m e
dio de edictos en todos los Establecim ien
tos públicos de enseñanza de la  Nación; 
lo erial se advierte p a ra  que las A uto ri
dades respectivas d ispongan que así se 
veriñque.desde luego, sin  m ás aviso que 
el presente.

Madrid, 18 de N oviem bre de 1915.=Ei 
Subsecretario, J. Silvela.

Se halla  vacante en el In stitu to  general 
y Técnico de Segovia la plaza de C atedrá
tico de la as ig n atu ra  de L engua Latina, 
que ha de proveerse por concurso dé 
traslado, conform e á lo d ispuesto en el 
Real decreto de 30 de A bril de 1915 y Real 
orden de esta fecha.

P ueden op tar á la traslación  los Cate
dráticos num erarios dol m ism o grado  de 
enseñanza que desem peñen 6 hayan des
em peñado Cátedra igual á la que es ob
jeto de este concurso.

Los asp iran tes elevarán sus so licitu 
des, acom pañadas de la  hoja de servicios, 
á este Mini¿;terio, por conducto y con in 
form e del Jefe del Estableoim lento donde 
sirven, precisam ente den tro  del plazo im 
prorrogable de veih te d ías, á contar

desdo la publicación de este anuncio en 
la  G a ceta  d e  M a d r id .

Esto anuncio se pub licará en los Boleti
nes Oficíales de las prov'iiiclas y por m edio 
de edictos en todos los E stablecim ientos 
públicos do enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para  que las A utorida
des respectivas dispongan que así se ve
rifique desde luego, sin m ás aviso que el 
presente.

Madrid, 18 de Noviem bre de 1915.=El 
Subsecretario, J. Silvela.

Excmo. Sr.: Subsanado dentro dol p la 
zo r̂  gbnnentario  concedid’O ai efecto los 
defectos do que adolecía ia docum enta
ción dé D. Tecfilo G aspar y Arnai, asp i
ran te  á esas oposiciones.

Esta Subsecretaría , de conform idad 
con lo dispu^'sto en el Real decreto do 8 
do A bril do 1910, Reglam ento de oposi- 
ciOlios, ha resuelto adm itirle  como oposi
to r á dicha Cátedra.

Dios guarde á Y. E. m uchos años Ma
drid, 23 de Noviem bre de 1915.=EÍ Sub
secretario, J. Silvela.
Sr. D. José Rodríguez Carracido, P re s i

dente del T ribunal de oposiciones á la  
Cátedra de Física y Quím ica del In s ti
tu to  general y técnico de Jerez.

cl.b P r i m e r a

H abiendo renunciado la alum na de esa^ 
Escuela Norm al L ^ura Codína B ruch 
á la becado 75 pesetas m ensuales d u ra n 
te este curso para i a que Y. S., de acuer
do con el T ribunal de oposiciones, la  
propuso,

Esta Dirección General ha acordado re 
solver que dicha beca so ad judique á la  

^alum na que en dichas opo'siciones hub ie
ra sido calificada por el T ribunal en el 
lu g a r siguiente á la Srta. Godina, cuyo 
ri0 .rabre deberá Y. S p artic ipa r á la  m a
yor brevedad á esto Centro directivo, á. 
fin de que so haga el nom bram iento  co
rrespondiente.

Lo que participo á Y. S. p a ra  su co
nocim iento y dem ás efectos. Dios gmarde 
á V. S. m uchos años. M adud, 8 do No
viem bre de i9 i5 .= E l D irector goneraL 
Bullón.
Señora D irectora de la Escuela N orm al 

de M aestras de Barcelona.

'De conform idad con la m oción elevada 
por el. Consejo' de in strucción  P ública 
m anifestando el e rro r com etido al p ropo
ner para Vocal suplente de ese T rib u n a l 
en concepto de P rofesora oficial á doña 
Purificación Delgado, q u e  no pertenece 
al P rofesorado oficiai y tireponiendo en 
su lugar á Y alentina A ragón y Oano> 
Profesora num eraria  de la  Escuela N or
m al de Guadalajara,

S. M. el Roy (q. D. g.) se ha servido d is
poner que quedo anulado el de la señora 
Delgado y nom brar en su lu g a r á la se
ñora Aragón.

Do Real orden, com unicada por el se
ñor Ministro, lo participo  á Y. S. p a ra  
su conocim iento y uernás efectos. Dios 
guarde á V. S. m uchos años. Madrid, 8 de 
Noviem bre de 19 i5 .= E i Director generah 
Bullón.
Señora P residen ta do! T ribunal do apo- 

cionos n plazas de Airxiliares do L abo
res de Escuelas Normales.
Lo que so liace  p ú b lic o  e.ii la G a c eta  á. 

los efectos de los artículos 14 y 15 del Ro- 
glam ento de oposiciones do 8 de A bril de*
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S. M. el Roy (q. D. g.), conform ándose 
con lo propuesto  p o r esta Dirección Ge
nere 1, se lia dignado aprobar los expe
dientes de u tilidad  pública de los cam i
nos vecinales y puentes siguientes:

Del de Reiriz á la Espiñeira, en el P o r
tal, al Alto del Buxo en V illaronte,

Del puente nuevo de Eazouro, carre te
ra  do Ribadoo á Vivero, al que sigue á la 
iglesia de dicha parroquia.

Del puente de F erre ira, ca rre tera  de Vi
vero á Meira, ai Alto de Buyo por Villaes- 
trofo;

De la F eria  de Lózara á la  del Incio.
Del de Riocobo á San O iprián po r Cas- 

telo á Gabanela del B urgo de T rasbar.
Del de Castro del Rey por Porto  Mui- 

ño, Raicera, ]puente de Pació sobre el 
Miño, y Regó das A guilas á la  carre tera  
de Vivero á Meira.

Del kilóm etro  7 del de Lugo cá G ontan 
á Castro de Rey en Q uíntela, po r Coca y 
Bazar, al puente sobre el Miño en la  de 
V illalba á Meira.

Puente sobre el A zúm ara para el p r i
m or camino.

P uen te de Canto sobre el Miño en la 
parroqu ia  de Bazar p ara  irán  sito del ca-

j m ino de P orto  Muiño en el de Cúbela á 
Monimaii.

P uente sobre el Lea p ara  trán sito  del 
cam ino de F eria  de Castro á la estación 
de Rábado.

Lo que com unico á V. S. p a ra  su cono
cim iento y á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. muclios años. M adrid, 21 
de O ctubre de 1915.=E1 D irector general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero  Jefe de Obras Públicas 

de Lugo.

Conform e con la  Real orden de 7 de 
N oviem bre de 1914, y dentro  del aum en
to do crédito  concedido p o r la  m ism a 
p a ra  el segundo concurso de cam inos ve
cinales,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha  servido 
d isponer lo siguiente:

1.̂  Que se am ijlíe p a ra  la p rovincia 
de P ontevedra el núm ero de p roposi
ciones adm itidas provisiónalm ente de las 
p resentadas en el segundo concurso para  
la  construcción do cam inos vecinales, 
añadiendo la sección de Luneda al k iló 
m etro I I  de la carre tera de Cañiza á Arbo 
del cam ino vecinal del kilóm etro 1 de la 
carre tera expresada al kilóm etro  11 d é la  
m ism a carretera, sin que esto signifique 
renuncia p o r p arte  do los A yuntam ientos 
á la subvención y anticipos solicitados 
para  la construcción del resto  del cam i

no, si á ello hub ie ra  lu g a r con arreg lo  á
las disposiciones vigentes.

2.^ Que se ad jud ique p rovisionalm en
te p a ra  la  construcción de dicha sección 
de cam inos la subvención de 19.300 p e
setas.

3.® Si del exam en de los docum en
tos presentados y de los que por p res
cripción reg lam en taria  se relacionen p ara  
la  adm isión definitiva no resu lta  acep
table la  proposición, los peticionarios no 
conservarán n ingún  derecho por esta ad 
m isión provisional.

4.® Se procederá con urgencia á la re 
dacción del proyecto correspondiente.

Lo que traslado  á V. S. p a ra  su conoci
m iento y dem ás efectos. Dios guarde á 
V. S. m uchos años. M adrid, 13 de No
viem bre de 1915.=E1 Directo! general, 
A. Calderón.
Señor Ingeniero  Jefe de O bras P úblicas

de Pontevedra.

E sta Dirección G eneral participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de u tilidad  pública el cam ino 
vecinal de V ilanova á P órte le  do Viso, 
de esa provincia.

Lo que com unico á V. S. p a ra  su cono
cim iento, el de los in teresados y dem ás 
efectos. Dios guarde á V. S. m uchos años. 
M adrid, 19 de Noviem bre de 1915.—E1 D i
rec to r general, A. Calderón.
Señor G obernador civil de Pontevedra.
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